
DOF: 10/06/2011  

DECRETO por el que se reforman los artículos 3 y 13, fracciones II del Apartado A y I del Apartado B, 

de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 

sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 Y 13, FRACCIONES II DEL APARTADO A Y I DEL APARTADO B, 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, pasando las actuales 
fracciones V y VI a ser IV Bis 1 y IV Bis 2, recorriéndose las subsecuentes, para quedar como sigue: 

Artículo 3.-... 

I. a IV Bis. ... 

IV Bis 1. La salud visual; 

IV Bis 2. La salud auditiva; 

V. La planificación familiar; 

VI. La salud mental; 

VII. La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades profesionales, 
técnicas y auxiliares para la salud; 

VIII. La promoción de la formación de recursos humanos para la salud; 

IX. La coordinación de la investigación para la salud y el control de ésta en los seres humanos; 

X. La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud en el país; 

XI. La educación para la salud; 

XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, enfermedades 
respiratorias, enfermedades cardiovasculares y aquellas atribuibles al tabaquismo; 

XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud del 
hombre; 

XIV. La salud ocupacional y el saneamiento básico; 

XV. La prevención y el control de enfermedades transmisibles; 

XV Bis. El Programa Nacional de Prevención, Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones de 
Transmisión Sexual; 

XVI. La prevención y el control de enfermedades no transmisibles y accidentes; 

XVII. La prevención de la invalidez y la rehabilitación de los inválidos; 

  

XVIII. La asistencia social; 

XIX. El programa contra el alcoholismo; 

XX. El programa contra el tabaquismo; 

XXI. La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la 
farmacodependencia; 

XXII. El control sanitario de productos y servicios y de su importación y exportación; 

XXIII. El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento, importación, exportación y disposición 
final de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de 
uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos; 



 

XXIV. El control sanitario de los establecimientos dedicados al proceso de los productos 
incluidos en las fracciones XXII y XXIII; 

XXV. El control sanitario de la publicidad de las actividades, productos y servicios a que se 
refiere esta Ley; 

XXVI. El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes y células; 

XXVI Bis. El control sanitario de cadáveres de seres humanos; 

XXVII. La sanidad internacional; 

XXVII Bis. El tratamiento integral del dolor, y 

XXVIII. Las demás materias que establezca esta Ley y otros ordenamientos legales, de 
conformidad con el párrafo tercero del Artículo 4o. Constitucional. 

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción II del apartado A y la fracción I del apartado B del 

artículo 13 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 13.- ... 

A. ... 

I. ... 

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI 
y XXVII del artículo 3o. de esta Ley, organizar y operar los servicios respectivos y vigilar su 
funcionamiento por sí o en coordinación con dependencias y entidades del sector salud; 

III. a X. ... 

B. ... 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a 
que se refieren las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de esta Ley, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 

II. a VII. ... 

C. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

  

México, D.F., a 28 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. 
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado, 
Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de 
junio de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 

 


